
185Las políticas públicas tributarias

Tabla 3. Las modalidades para la prestación del servicio de gestión tributaria local

1. Las competencias tributarias 
que presta un Ayuntamiento

a. Tradicional: Servicio público prestado directamente

b. Empresa colaboradora
Modelo total

M. parcial 

c. Organismo Autónomo 
Local (OAL)

OAL

Empresa
colaboradora

M. total

M. parcial

2. Delegación de competencias 
a la institución provincial

a. Tradicional: Servicio público prestado directamente

b. Empresa colaboradora M. total

M. parcial

c. Organismo Autónomo 
Provincial (OAP) 

OAP (Suma Gestión Tributaria 
Diputación Provincial de Ali-
cante)

Empresa
colaboradora

M. total

M. parcial

3. Delegación a la Comunidad 
Autónoma (uniprovincial)

Se reproducen las variantes de los casos anteriores añadien-
do al modelo los tributos autonómicos

Fuente: Elaboración propia a partir de la LBRL.

c) Los factores que influyen en la decisión previa a la formulación e imple-
mentación de las políticas tributarias locales

La decisión de planificar quién y cómo se va a llevar a cabo la gestión que determi-
na las políticas tributarias locales, de acuerdo con los nuevos paradigmas emergentes 
de la Administración Pública (Nueva Gestión Pública, Gobernanza y Nuevo Servicio 
Público) ha de corresponder a un criterio amplio y transversal. Ante esta decisión, los 
responsables locales deberían considerar los siguientes aspectos:

– El destinatario del servicio. En principio al ciudadano le debe resultar in-
diferente que le recaude personal del Ayuntamiento, de la Diputación o de 
una empresa colaboradora. Pero al Ayuntamiento sí que le puede interesar 
que la tarea de recaudación, que supone para el ciudadano una disminu-
ción de sus ingresos a veces no muy comprensible, la realice un organismo 
ajeno. De esa forma el Ayuntamiento de cara a sus ciudadanos, sólo se hace 
cargo de las potestades tributarias (por ejemplo, estableciendo beneficios a 
las familias numerosas en el pago del IBI o a los minusválidos en el IVTM) 
cediendo la gestión de sus ingresos públicos a otra organización distinta.


